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WSTO; El Expediente Admin¡strat¡vo M 202327199 de fecha 04/092023, prcsentado por el señor VEGA FLORTÁN

G,ANLUKA RAFAEL, identifrcado con DNt N" 73787431, Gerente General, sol¡cita CERTIFICADO ITSE de
Riesgo Iúuy Alto Previo a la Licencia de Funcionamiento lndefinida o inicio de actividades, del
establec¡miento comercial denominado "PRODUCTOS MISELVA", con RUC N" 10737871317, ub¡cado en la Av.

local. Tienen autonomía polít¡ca, económica y administrat¡va en los asuntos de su competencia, concordante con
el Al. del T¡tulo Prclim¡nar de la Ley Orgán¡ca de Munic¡pal¡dades N" 27972. Dicha autonomía radica en la
facultad de ejercer actos de gobiemo, administmtivos y de administnc¡ón, con sujecidn al ordenamiento jurídico:

Por Ley M 29664, se creó e, Sistema Nac¡onal de Gestión del Rlesgo de Desast/es (S/NAGERD, como
s¡stema interinst¡tuc¡onal, sinéry¡co, descentralizado, transversal y participat¡vo, con la f¡nalidad de identiÍ¡car y
reducir los iesgos asoc,ados a peligros o minim¡zar sus efectos, as¡ como ev¡tar la genención de nuevos ,esgos,
y preparación y atenc¡ón ante s¡tuac¡ones de desastre mediante el establecim¡ento de princ¡p¡os. l¡neam¡entos de
pol¡t¡ca, componentes, procesos e insfrumentos de la Gestión del R¡esgo de Desasfres,'

Med¡ante Ley M 30230 - Ley que establece medidas tibutaias, s¡mplifrcación de procedim¡entos y
perm¡sos paru promoción y d¡nam¡zación de la invers¡ón en el pals, se incotporan los numerales 14.7, 14.8 y 14.9
al aftículo 14 de la Ley 29664, Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del R¡esgo de Desastres lS INAGERDI
mod¡ficado por Decreto Leg¡slativo M 1200, referidos a las comrytenc¡as para ejecutar la ITSE, por pafte de la
Mun¡c¡pal¡dades Prov¡nc¡ales y D¡stritales, de acuetdo a lo establec¡do en el Reglamento de lnsrycc¡ones lécnicas
de Seguidad en Edifrcaciones;

Entre otros aspectos, por Decreto Legislativo M 1200 se modifica el añiculo 2 de la Ley M 28976, Ley
Marco de L¡cenc¡a de Func¡onam¡enlo, a l¡n de def¡n¡r a la ITSE como la act¡v¡dad mediante la cual se evalúa el
riesgo y las cond¡ciones de seguridad de la edifrcac¡ón vinculada con la activ¡dad que desaÍolla, se verifica la
¡mplementac¡ón de las med¡das de seguidad con el que cuenta y se analiza la vulnerabilidad; asimismo, se señala
que la institución competente para ejecutar la ITSE debe utilizar la matriz de riesgo aprobada por el CENEPRED,
para deteminar si la inspección se real¡za en foma prev¡a o posteñor al otorgam¡ento de la Lícencia de
Funcionamiento;

Por Decreto Supremo M OO2-2018-PCM, se aprueba el Reglamento de lnspecciones fécn¡cas de
Seguidad en Edifrcaciones - ITSE, con el objeto de regular los aspectos técn¡cos y admin¡strat¡vos referidos a la
lnsrycc¡ón Técnica de Seguddad en Edit¡cac¡ones (ITSE), la Evaluación de las Condiciones de Segurídad en los
Espectáculos Públicos Depoñivos y No Depodivos (ECSE) y la vis¡ta de lnspección de Seguridad en Edif¡caciones
(vlSE), así como la renovación del Ceñ¡frcado de ITSE;

El Manual de Ejecución de lnspecc¡ón Técnica de Seguñdad en Edifrcac¡ones, aprcbado por Resoluc¡ón
Jefatural M 016-201 8-CENEPRED/J de fecha 22 de enerc de 2018, establece los procedim¡entos técn¡cos y
administrativos complementaios al nuevo Reglamento de lnspecc¡ones Técn¡cas de Seguidad en Ed¡frcac¡ones,
aprobado por Decreto suprcmo M 002-211*PCM, que pem¡tan verif¡car el cumplimiento de las condic¡ones de
seguridad en los establecim¡entos objeto de insrycc¡ón:

La Municipatidad Provincial de Leoncio Prado en et Texto Ún¡co Otdenado de Procedim¡entos
Administrativos - TUPA, apmbado por Ordenanza Municipat N" 016-2016-ttPLP en su numeral 275 ha
establecido el procedim¡ento admin¡strativo denom¡nado tNsPEcctÓN TÉcNlcA DE SEGIJRIDAD EN
EDiFICAC'ONES (ITSE), PREWA AL tNtCtO DE ACTIVIDADES PARA LOS ESTABLECIMIENTOS OBJETO DE
,NSPECC!ÓN DE RTESGO ltUY ALTO (...), en concotdancia con la normat¡v¡dad señalada en los cons¡derandos
precedentes;

Por Resolución de Atcatdia N" 42+2023-MPLP de fecha g1/O3f212g se ha resuelto "ARTíCaJLO
PRIMERO. - DELEGAR at GERENÍE DE GESTTÓN AtttBtENTAL Y DEFENSA CIVIL de la Munic¡palidad
Provinc¡alde Leonc¡o Pndo,la RESPONSABIL,DAD DE EMITIR RESOLUCIO/VES sobre el procedimiento ITSE,
ECSE o de renovación del Certificado de |TSE, y lo concemiente a lo regulado por el Decreto Supremo N' 0O2-
201&PCM, toda vez que d¡cha desconcentrac¡ón de facultades pemitiñ facil¡tar la cont¡nuación de los trámites
relacionados a la facultad de poner frn al procedim¡ento administrativo ITSE, ECSE y de renovac¡ones. (...)",'

De acuetdo con ta CARTA N" 062-2o23-llrASS-rISE-IrrVGO ,'AR¡A, de fecha 1Y102023 sobre
lnspecc¡ón técn¡ca de seguñdad en edif¡caciones - ITSE con referenc¡a el exrydiente l,l" 202327236, presentado
por el lng- ITARCO ANTONIO SEGOWA SCHLAEFLT, con CIP N" 71259 y RITSE N" 00332, llg. lndusüial lvo
Domínguq ,latlqui con CIP N" 104694 y RiÍSE N" 1753, y el Arquitecto RONALD LOLY CHAvEz ESPINOZA,
con CIP 16328, en cond¡c¡ón de lnspectores des¡gnados por el órgano ejecutante de la Mun¡c¡pal¡dad Provincial
de Leoncio Pndo, (med¡ante constanc¡a de des¡gnac¡ón N" 004*2023), autodzado pan ejecutar la ITSE de Tipo

distito de Rupa Rupa, prcvinc¡a de Leoncio Pndo, depattamento de Huánuco, y;

194 de la Constitución Política del Peru, modificado por las Leyes de Refoma Constitucional
30305, establece que las municipalidades prcvinciales y distritares son ,os ó/ganos de gobienn

24,

artículo
28607 y

2

§062 - 598501 gAv. Alameda Perú N" 525 tE www.munit¡ngomaf¡a.go b.pe r

-.:li'lja..-

,\01§

AE



8@:+; -.:1..!fi.-

Año de la Un¡dad, la Paz y el Desarrollo

PAq, 02- NESOTUCIÓN GERENCIAL NO 43O.^O2YMPLP4GGAYRD
Multidisciplinaio con nivel de ñesgo Muy Nto sobre el establecim¡ento comerc¡al denominado "PRODUCTOS
MISELVA\ con RUC N" 10737871317, ubicado en la 4v.28 de Jutio N" 221, d¡strito de Rupa Rupa, provinc¡a
de Leonc¡o Prado y depaftamento de Huánuco, con g¡m comerc¡at, ELABORACIÓN DE BEBTDAS NO
ALCOHÓL¡CAS; PRODUCCTÓN DE AGUAS iITTVERALES y OIRAS AGUAS EiúBOTELLADAS, con / CtuJ
1104, concluye que: "-.. "...El establecim¡ento obieto de ¡nspección. CU PLE con las condic¡ones de seouidad
relevantes seoún lo verilicado. oor el orupo ¡nspector.": ad¡untando el anexo 07, 07a y 18, de lecha 12./102.023;

Mediante lnformé No 17*2023JTSE-SGRD/GGAYRD/¡úPLP de fecha 13/102.023, el Subgerente de
Geslión del Rr'esgo de Desasres, concluye que, "...51 CUMPLE con las cond¡c¡ones de segurídad en
ed¡l¡caciones conforme lo establece en el D.S. N" 002-201&PCM; por lo tanto, es PROCEDENTE la em¡s¡ón del
ceftifrcado ITSE" as¡m¡smo recom¡enda la final¡zación del procedimiento admin¡stnt¡vo dando como procedente la
em¡s¡ón del ceftificado ITSE mediante acto rcsolutvo:

Estando et Cafta N" 062 - 2O23#ASS-IrSE-T[NGO MARíA, de fecha 12J10t2023 del lnspector Técn¡co de
Seguidad en Edificac¡ones Espec¡alizado designado por el órgano ejecutante la Munic¡palidad Prcvincial de
Leoncio Prado, el tntorme tP 1712023-IÍSE-SGRD/GGAYRDNPLP, de la Subge¡encia de Géstión del Riesgo
de Desast es, la Resoluc¡ón de Alcaldía N' 42+2023-MPLP de delegación de rcsponsabilidad de emitir
resoluciones sobre proced¡miento ITSE, ECSE O de renovación de CediÍ¡cado ITSE, y las atibuciones conÍeidas
en el añ¡culo 20 ¡nciso 6) de la Ley Oryánica de Municipalidades Ley ¡f 27972:

SE RESUELYE:

ARTíCULO PRiMERO. - APROBAR, ta t¡nal¡zac¡ón del proced¡m¡ento de CERTTFTCADO DE
tMspEcctóN TÉcNtcA DE SEGUR1DAD EN EDtFtcActoNEs (tTsE) DE R,Esco Muy ALTo inic¡ado ante ta
Munic¡palidad Provincial de Leonc¡o Prado con expediente administnüvo N" 202327199, por el señor WGA
FLORIAN GIANLUKA RAFAEL, ¡dentif¡cado con DNI N'73787,131, del establecimiento comercial denominado
"PRODUCTOS M,SELVA", con RUC N" 10737874317, ubicado en la Ay.28 de Julio N" 221, d¡stríto de Rupa
Rupa, prcv¡nc¡a de Leonc¡o Prado, depattamento Huánuco, g¡ro comerc¡al ELABORAC,ÓN DE BEB/IDAS NO
ALCOHOLICAS; PRODUCCION DE AGUAS ¡ÚINERALES v OIRIIS AGUAS ET BOTELLADAS, con / C U
1101.

ARTíCULO SEGUNDO. - DECLARAR PROCEOENTE ta expedición det CERTTFTCADO DE ITSE PARA
ESTABLECIMIENTOS OAJETO DE ,NSPECCION CLASIF,CADO CON NtvEL DE RIESGO MUY ALTO det tocat
con nombre comercial "PRODUC¡OS MISELVA", con RUC N" 1073787,1317, ubicado en la Av- 28 de Julio N"
224, ctistrito de Rupa Rupa, provincia de Leonc¡o Pndo, depatámento Huánuco, giro comercial
ELABoRAoIÓN DE BEB//DAS No ALcoHÓLIcAs; PRoDUccIÓN DE AGUAS 

^',NERALES 
y oIRAs AGUAS

EIíBOTELLADAS, con / C U 1104, con un árca de 231.56 m2, el funcionam¡ento del establec¡m¡ento se
encuentra en el 1" piso, con una capacidad de aforo máximo de 15 personas, solicitado el señor VEGA
FLORIAN GIANLUKA RAFAEL, ¡dent¡ficado con DNI N'73787411, POR CUNPLIR con las condic¡ones de
seguridad en edifrcac¡ones, con v¡genc¡a de dos (2) años: sujeto a revocac¡ón cuando se verif¡que que el
Establec¡miento Objeto de lnspección incumple las condiciones de seguñdad que sustentaron su emisión,
confome a lo preceptuado en el numeml 15.6 del aftículo 15 del Reglamento de lnspecciones Técnicas de
Seguidad en Edifrcac¡ones - ITSE, apmbado por Decreto Supremo lf oo2-201&PCM. REMITIÉNDOSE el
expediente administrativo con sus actuados a la Subgerencia de Gestión de, Riesgo de DesastÍes pam la
expedición del citado Ceft¡frcado y el archivam¡ento de dicho exryd¡ente.

ARTíCULO TERCERO. - NOTIF¡CAR el presente acto Resolutivo al administrado, a la Subgerencia
de Desanollo Empresariar, Licencias y Control San¡tario y a la Subgercncia de la Olicina de Tecnolog¡as de
lnfomación, el cumpl¡m¡ento de la presente resoluc¡ón según conesponda.

ARTICULO CUARTO. - NOTIF|CAR, a la Subgerencia de la Oficina de Tecnologías de lnformación
para su PUBLICACIÓN en el poftat de tmnsparenc¡a de ta Municipalidad Provincial de Leonc¡o Prado.

REGisrREsE, coÚ uN¡euEsE, cúMpLAsE y ARcH¡vEsE
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